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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000144-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a situación 
en que se encuentra la ejecución del proyecto “Reforma residencia 
PM Palencia” incluido en los presupuestos de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, 
de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, PE/000144, relativa a situación en que se encuentra la ejecución del proyecto “Reforma 
residencia PM Palencia” incluido en los presupuestos de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita n.° 144 presentada por D. Jesús Guerrero Arroyo y 
D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre reforma residencia personas mayores Palencia.

La inversión en la Residencia de personas mayores “Puente de Hierro” de 
Palencia, consistente en el equipamiento del centro y la obra de adaptación de plazas 
e implantación del modelo “Mi casa” con la creación de una unidad de convivencia, 
realizada por la empresa “ARCEBANSA, S.A”, ha finalizado a primeros del presente año.

En los próximos ejercicios está previsto continuar con la implantación progresiva 
de unidades de convivencia en el centro.

Valladolid, 17 de septiembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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